
 

 
 

SECRETARÍA. Montería, diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). Pasa al despacho 
de la señora Juez el presente proceso, con contestación de demanda presentada por los 
demandados y solicitud de traslado presentada por la parte demandante. Provea.  
 

La secretaria 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Montería, diez (10) de diciembre de dos mil Veinte (2020) 

 
ASUNTO: Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, de ANA MILENA DEL 

TORO en su propio nombre y en representación de su menor hijo -JACOB SOLANO DEL 

TORO, y los señores: ESTEBAN JOSÉ DEL TORO ATENCIO, MEDARDO JOSÉ ROSARIO 
ORTEGA, ANUAR SADAD SOLANO LOPEZ, MARCELA EDITH DEL TORO RIVERO, LUIS 
EDUARDO MARTÍNEZ RIVERO y ADRIANA LUCÍA VERTEL DEL TORO, contra JUAN JOSÉ 
SÁNCHEZ NEGRETE -CC. 78.705.626, MONTERÍA EXPRESS S.A. -NIT. 830.514.696-3 y SEGUROS 

COMERCIALES BOLÍVAR S.A.  -NIT. 860.002.180-7. RAD. 2019 – 00333-00. 

 
  
Visto el anterior informe secretarial y encontrándose integrado el contradictorio, se procede a 
reconocer personería al apoderado judicial designado por los demandados: MONTERÍA 
EXPRESS S.A. y JUAN JOSÉ SÁNCHEZ NEGRETE. Así mismo, por cuanto los demandados 
contestaron dentro del término legal, se dará traslado a la parte demandante, de las 
excepciones de mérito presentadas por: SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A., 
MONTERÍA EXPRESS S.A. y JUAN JOSÉ SÁNCHEZ NEGRETE y de la objeción a la 
tasación de perjuicios presentada por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR S.A. 

 
En virtud de lo anteriormente señalado, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, Aplicación al 
Sistema Procesal Oral, 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, de la 
objeción a la tasación de perjuicios presentada por SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 
S.A. 
 

SEGUNDO: DAR TRASLADO a la parte demandante, por el término de cinco (5) días, de las 
excepciones de mérito presentadas contra la demanda, por los demandados: SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A., MONTERÍA EXPRESS S.A. y JUAN JOSÉ SÁNCHEZ 
NEGRETE. 
 

TERCERO. Una vez se venza el citado término vuelva al despacho para proveer actuación 
subsiguiente. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

LA JUEZA 

 
 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
 

Sbm. 
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